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REsoLucróN DE ALcALD|A N" LLo .202illlDee

Cerro Colorado,01 de septiembre de|2025.

vtsTos:

La carta renunc¡a alcargode Jele de la Oficinade orientación y Defensa delCiudadano de la Municipalidad Disfital

de Cerro Colorado suscr¡ta por la Lic. Zulema Rosa Macedo Carpio.

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad, conforme a lo establecido en el articr¡lo 194' de la const¡luc¡Ón Politica del Estado y los

I y ll delf¡tulo Pfel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es el Órgano de gobierno promotor

del desanóllo local, con personeria juldica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que

goza de autonomía polltica, económic€ y administraliva en los asuntos de su competencie

eue, mediante Resolución de Alcaldía N' 206-2023-MDCC de fecha 09 de junio del 2023, se designa en el cargo

de confianza de Jefe de la Oficina de Orientación y Defensa del Ciudadano de la Municipalidad oistrital de Cerro Colorado a

la Lic. Zulema Rosa Macedo Carpio, bajo el régimen laboraldel Decreto Legislativo N' 1057. Asim¡smo, en sl aliculo segundo

de la referida resolución dispone que, ante la ülminación de la designación en mención, la aludida servidora pública reasuma

sus funciones en el cargo de origen del régimen laboral con el que se vincula a la entidad

eue, mediante escrito presentado a la municipalidad el 25 de agosto del 2025 (Trám¡te Documentario

25080251279), la Lic. Zulema Rosa l\¡acedo carpio presenta su renuncia al cargo de conflanza de Jefe de la oficina de

Orientación y Defensa del Ciudadano de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cero Colorado

Estando a loexpuesto, asícomo a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidad€s, Ley N'27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRlilERO: AcEpfAR ta renuncia presentada por la Llc. Zulema Rola l¡hcedo carp¡o al cargo de

confianza de Jefe de lr Oficinr de Orientación y Defensa del C¡udadano de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado'

entendiendo como su último de labores en el cargo el 01 de septiembre del 2025, agradeciendo sus servicios prestados en

beneficio del distrito de Cerro Colorado.

ARTlcuLo SEGUNDO: DlspoNER r la sub Gerenci, de Gestlón d6lTrlento Humano el cumplim¡ento de 10

establecido en el articulo segundo de la Resoluc¡ón de Alcaldla N' 2062023-MDCC

ARTICULO TERCERO: D|SPONER a la sub cerencia de cestión del Talento Humano la liquidación de los

beneficios que pudieran conesponder a lavor de la Lic. Zulema Rosa Macedo Carpio, asícomo la emisiÓn delrespectivo

certilcado de trabaio,

ARTICULo cuARTO: ENCARGAR a ta Oficina de Secretara General la notificac¡ón con la presente y a la Oficina

de Tecnologias de ]a InformaciÓn su publicac¡ón €n el portal web instilucional
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